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ADENDA N" or AL coNVEN¡o DE coopentclóu tNTERtNSTtrucloNAL
ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y EL HOGAR DE LA

MADRE clíucR HosprrAl "RosALíA DE LAVALLE DE MoRALES
MACEDO"

Conste por el presente documento, la Adenda N' 01 al Convenio de Cooperación
lnterinstitucional que suscriben, de una parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD -

ESSALUD, con R.U.C. No 20131257750, con domicilio legal en Domingo Cueto
No 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, con Certificado
de Registro en SUSALUD N' 10002, debidamente representado por el Gerente
General Dr. Alfredo Roberto Barredo Moyano, identificado con D.N.l. No

07201953, facultado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-
ESSALUD-2017, a quien en adelante se le denominará LA IAFAS y, de otra parte
EL HOGAR DE LA MADRE CLINICA HOSP¡TAL "ROSALIA DE LAVALLE DE
MORALES MACEDO", con R.U.C. N" 20108568098, con domicilio legal en Calle
Gervasio Santillana N" 260 distrito de Miraflores, provincia y departamento de
Lima, con Registro en SUSALUD N' 00010827 debidamente representado por su
Director Gerente, Dr. Sergio Agustín Machado Rosazza, con DNI N' 10141560,
conforme a la Resolución de Presidencia N' 25-2018-PISBLM y a los poderes
señalados en la Partida Electrónica N" 11019544, del Registro de Personas
Jurídicas de los Registros Públicos de Lima, a quien en adelante se le
denominará LA ¡PRESS, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

Con fecha 31 de diciembre del 2015, se suscribió el "Convenio de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Socia/ de Salud - ESSALUD y el Hogar de la
Madre Clínica Hospital 'Rosalía De Lavalle de Morales Macedo"', en adelante EL
CONVENIO, con el objeto que LA IPRESS brinde los servicios de salud de
acuerdo a lo establecido en el Anexo N' 02 del citado Convenio a los asegurados
de LA IAFAS que se encuentren debidamente acreditados, de acuerdo a su Plan
de Salud.

En la Cláusula Décimo Sétima "De la vigencia delConvenio", se establece que EL
CONVENIO se celebra por el plazo de tres (03) años, a cuyo término podrá
renovarse mediante la suscripción de la respectiva adenda.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DE LA ADENDA

Las partes suscriben la presente Adenda con el objeto de extender el plazo de
vigencia del CONVENIO por un periodo de tres (03) años, el mismo que regirá a
partirdel 01 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de2021.
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Gerente General
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clÁusuu reRceRa: DE LA RATrFrcAcrón DEL coNVENro

Queda expresamente establecido que en todo lo no establecido en la presente
Adenda, resultarán aplicables las disposiciones contenidas en EL CONVENIO, en
tanto no se opongan a lo dispuesto en la misma.

De conformidad con todas y cada una de las Cláusulas establecidas en la
presente Adenda, las partes firman en señal de conformidad en la ciudad de Lima,
a los 20 días, del mes de del año 2018.

diciembre

HoGAR DE LA MADRE clíuce HosplrAL
"RosALíA DE LAVALLE DE MoRALES MAcEDo"

ROSAZZA
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Lima, 1gDIC2018
Doctor
ALFREDO BARREDO MOYANO
Gerente General
Presente. -

Referencia :
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Adenda N' 01 al Convenio de Cooperación I

el Seguro Social de Salud - EsSalud y el Hogar de la Madre
Clínica Hospital "Rosalía de Lavalle de Morales Macedo"

a) Carta N' 461 3-GCAJ-ESSALUD-201 B

b) Carta N' 6865-GCOP-ESSALUD-201 B

DIC::::
¡stro N'

Jr. Domingo Cueto No 120
-lesús María
Lima 11 - Perú
Tef.: 265-6000 I 265-7000

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez informarle que
mediante carta de la referencia a), la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, en virtud
al lnforme N' 533-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2018, manifiesta que considera viable
suscripción de la Adenda N" 01 al Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el
Seguro Social de Salud - EsSalud y el Hogar de la Madre Clínica Hospital "Rosalía
de Lavalle de Morales Macedo", la cualtiene por objeto extender el plazo de vigencia
del Convenio por un periodo de tres (03) años.

Por lo expuesto, elevo a vuestra Gerencia dos (02) ejemplares originales del
proyecto de Adenda N" 01, debidamente visados por la Gerencia Central de Asesoría
Jurídica y esta Gerencia Central, para su suscripción de estimarlo pertinente.

Atentamente,

WMV/MGM/LCMR/jgv

NIT: 4962-2018-054
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Lima,

Señor

De miconsideración:

Tengo a bien dirigirme a usted en atención a la carta de la referencia, mediante la cual su
Despacho remite a esta Gerencia Central, el proyecto de Adenda N" 01 al "Convenio de
Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Socrb/ de Salud - ESSALUD y el Hogar de la
Madre Clínica Hospital 'Rosalía De Lavalle de Morales Macedo"', así como los lnformes N's
03-SGGFS-GFPS-GCOP-ESSALUD-2018 y 17-CRC-GOPTE-GCOP-ESSALUD-2018,
elaborados por las Gerencias de Financiamiento de las Prestaciones de Salud y de
Operaciones Territoriales, que sustentan la suscripción del mismo, para revisión y opinión legal
respectiva.

Sobre el particular, se acompaña el lnforme N'53:-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2018, elaborado
por la Gerencia de Normativa y Asuntos Administrativos de esta Gerencia Central, con cuyos
alcances coincido, por lo que considerando la opinión técnica emitida por la Gerencia Central
a su cargo y lo establecido en la Cláusula Decima Sétima del citado Convenio, se considera
viable la tramitación de la suscripción de la Adenda N" 01, a través de la cual las partes
acuerdan extender el plazo de vigencia del Convenio por un periodo de tres (03) años.

ar/

"Año del Diálogo y Ia Reconciliación Nacional"
"Año del fortalecimiento de la atención primaria en EsSalud"
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Asimismo, se procede a remitir dos (2) ejemplares del proyectq alternativo de Adenda N' 01,
debidamente visados, para los fines pertinentes. 

i
t

Atentamente, i

-,........t
ANTBAL ceuoeRó¡¡ vaC

Gereflte Contral dc As.soría Ju

ACV/JAQS/LVP/MLQC

Proveído N' 12575-GCAJ-ESSALUD-201 I
NtT N'4962-20f 8-54

Folios: 2L

1B Dl[. 2018

cARrA *,4 b Ü -ccAJ-EssALUD-2oi 8

Dr. WALTER RICARDO MENCHOLA VÁSOUC2
Gerente Central de Operaciones
Presente.-

Asunto : Proyecto de Adenda N" Of-"llIi "Conyenio de
lnterinstitucional entre el Seguro So\al/e Salud - ESSALUD y
Hogar de la Madre Clínica Hospita! 'Rosatía De Lavalle de Morales
Macedo'".

Referencia : CartaN'6865-GCOP-ESSALUD-2018

Jr. Domingo Cueto No 120
lesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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TNFORME N" I 3 3 -GNAA-GCAJ-ESSALUD-201 8

ST. AN¡BAL CRMENÓU VALLEJO
Gerente Central de Asesoría Jurídica

ST. JOSÉ ANTONIO QUTSPE SALCEDO
Gerente de Normativa y Asuntos Administrativos (e)
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ASUNTO Proyecto de Adenda N" 01 al "Convenio de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Social de Salud - ESSALUD y el Hogar
de la Madre Clínica Hospital 'Rosalía De Lavalle de Morales Macedo'".

Carta No 6865-GGOP-ESSALUD-201 IREF.

FECHA

Tengo a bien dirigirme a usted en atención a la carta de la referencia, mediante la cual la
Gerencia Central de Operaciones remite a la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, el proyecto
de Adenda N' 01 al "Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Social de
Sa/ud - ESSALUD y el Hogar de la Madre Clínica Hospital 'Rosalía De Lavalle de Morales
Macedo'", para revisión y opinión legal respectiva.

I. ANTECEDENTES:

1. Mediante la Carta N'196-2018-DG/HM, el Director - Gerente de la Clínica Hospital
"Rosalía De Lavalle de Morales Macedo", informa al Gerente Central de Operaciones
de ESSALUD, sobre la voluntad y disponibilidad de la institución que representa en
renovar el plazo del "Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Socla/
de Salud - ESSALUD y el Hogar de la Madre Clínica Hospital 'Rosalía De Lavalle de
Morales Macedo"', manteniendo las demás cláusulas del mismo.

2. Con la Carta N' 6865-GCOP-ESSALUD-2018, la Gerencia Central de Operaciones
remite a la Gerencia Central de Asesoría Jurídica, el proyecto de Adenda N' 01 al
Convenio antes citado, para revisión y opinión legal respectiva.

II. TEMA SOMETIDO A CONSULTA:

Emitir opinión sobre el proyecto de Adenda N" 01 al "Convenio de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Socra/ de Salud - ESSALUD y el Hogar de la Madre
Clínica Hospital 'Rosalía De Lavalle de Morales Macedo'".

¡I¡. BASE LEGAL:

Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud - ESSALUD.
Texto Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro Social de Salud, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 767-PE-
ESSALUD-201 5 y sus modificatorias.
Acuerdo de Consejo Directivo N" 14-12-ESSALUD-2017, mediante el cual se autoriza
al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios, Acuerdos u otros instrumentos de igual
denominación.
Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 472-PE-ESSALUD-2017, mediante la cual se
delegó en la Gerencia General la suscripción de Convenios, Acuerdos u otros
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instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sin fines de lucro, así
como con lnstitutos y Universidades del país.

o Carta Circular No 0O9-GG-ESSALUD-2015, "Lineamientos para suscripción de
Convenios de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Socia/ de Salud -
ESSATUD y entidades nacionales y/o extranieras".

¡v. ANÁLrsrs:

Sobre el Convenio con el Hogar de la Madre Clínica Hospital "Rosa!ía De Lavalle de
Morales Macedo"

1. Con fecha 31 de diciembre de 2015, se suscribió el "Convenio de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Socr,a/ de Salud - ESSALUD y el Hogar de la Madre
Clínica Hospital 'Rosalía De Lavalle de Morales Macedo"', en adelante elConvenio,
con el objeto de que el Hogar de la Madre Clínica Hospital "Rosalía De Lavalle de
Morales Macedo" brinde los servicios de salud detallados en el Anexo N' 021 a los
asegurados de ESSALUD que se encuentren debidamente acreditados, de acuerdo a
su plan de salud.

En la Cláusula Decima Sétima del Convenio se establece que el mismo se celebra por
el plazo de tres (03) años, a cuyo término podrá renovarse mediante la suscripción de
la respectiva adenda. Sin embargo, cualquiera de las partes podrá manifestar su
voluntad de no renovarlo mediante carta notarial remitida a la otra parte, con treinta
(30) días antes de su finalización.

Asimismo, en la Cláusula Vigésima del Convenio se señala que el mismo podrá ser
ampliado, modificado y/o interpretado en sus alcances mediante Adendas, las que
debidamente suscritas por los representantes de cada una de las instituciones
intervinientes, formarán parte integrante delConvenio, las cuales estarán sujetas a la
normatividad vigente.

Del proyecto de Adenda N'01

2. El proyecto de Adenda N" 01 al Convenio tiene por objeto extender el plazo de
vigencia del "Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Seguro Socra/ de
Sa/ud - ESSALUD y el Hogar de la Madre Clínica Hospital 'Rosalía De Lavalle de
Morales Macedo"', por un periodo de tres (03) años, el mismo que regirá a partir del
01 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2021.

De la necesidad y justificación de la suscripción de la Adenda No 01

3. De conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 183'del Texto
Actualizado y Concordado del Reglamento de Organización y Funciones de
ESSALUD, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 767-PE-ESSALUD-
2015 y sus modificatorias, la Gerencia Central de Operaciones tiene como función
proponer los modelos de contratos, convenios y acuerdos de gestión de compra -
venta de servicios de salud.

1 De acuerdo a la relación de servicios de salud del Anexo N' 02:
1. Código CPT 59400 - Atención Obstétrica de Rutina ¡ncluyendo atención preparto, parto vaginal (con o sin

episiotomía, y/o fórceps) y atención postparto.
2. Código CPT 59510 - Atención obstétrica de rutina incluyendo preparto, parto por cesárea y atención postparto.

lr. Domingo Cueto No 120
lesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 | 265-7000

www,essalud.gob.pe
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En ese contexto, para la suscripción del proyecto de Adenda N' 01 del Convenio, se
toma en consideración el sustento técnico de las unidades orgánicas de la Gerencia
Central de Operaciones.

4. Al respecto, con la Carta N' 396-GOPTE-GCOP-ESSALUD-2018 la Gerencia de
Operaciones Territoriales remite el lnforme N' 17-CRC-GOPTE-GCOP-ESSALUD-
2018, etaborado por la Subgerencia de Operaciones Lima Oriente, coordinador del
referido Convenio, a través delcual se manifiesta que:

. De las 3 Redes Prestacionales de Lima y Callao, se ha informado que, de las
pacientes referidas a la Clínica Hogar de la Madre, en virtud del Convenio, el 88% /

han sido Cesáreas Complicadas y el22% han resultado Partos Vaginales.
. El Convenio con Clínica Hogar de la Madre no sólo resuelve los embalses de

gestantes complicadas, identificadas por Consultorio Externo o Emergencia de los
Hospitales Nacionales Rebagliati, Almenara y Sabogal, sino también, brinda
atención a aquellas gestantes de riesgo referidas por los Centros Asistenciales de
menor capacidad resolutiva y las cuales comprenden a su Red Prestacional, se
verifica la necesidad de continuar con los servicios del Convenio suscrito, sin
desmedro de la opinión de las Gerencias involucradas.

. Los convenios permiten mejorar la atención de los asegurados, impulsando y
favoreciendo los procesos operativos y el desarrollo institucional, los mismos que
fortalecen la capacidad resolutiva de los Órganos Desconcentrados, básicamente
de las Redes Prestacionales.

o La continuidad de un Convenio básicamente en beneficio de poblaciones
vulnerables, permite fomentar un mejor acceso y calidad en los servicios de salud,
siendo este caso en las mujeres gestantes.

. Opina favorablemente para la continuidad del "Convenio de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Socra/ de Salud - ESSALUD y el Hogar de la
Madre Clínica Hospital 'Rosalía De Lavalle de Morales Macedo"'.

Asimismo, con el lnforme N" 03-SGGFS-GFPS-GCOP-ESSALUD-2018, elaborado
por la Subgerencia de Gestión de Financiamiento de Salud de la Gerencia de
Financiamiento de Prestaciones de Salud, se informa lo siguiente:

. En virtud a lo informado por la Gerencia de Operaciones Territoriales, es
conveniente la renovación de vigencia delcitado convenio, dado que contribuirÍa
a cubrir la demanda de atención de partos para gestantes en riesgo de los
Hospitales Nacionales Rebagliati, Almenara y Sabogal y Centros Asistenciales de
menor capacidad resolutiva.

o El Hogar de la Madre Clínica Hospital "Rosalia de Lavalle de Morales Macedo" ha
manifestado formalmente su voluntad y disponibilidad para efectuar la renovación.

De la competencia de ESSSALUD

5. Conforme a lo establecido en elartÍculo 1'de la Ley N'27056, Ley de Creación del
Seguro Socialde Salud, y el artículo 39'de la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo, ESSALUD es una entidad administradora de fondos intangibles de la
seguridad social adscrita al Sector Trabajo y Promoción del Empleo, con autonomÍa
técnica, administrativa, económica, financiera, presupuestal y contable.

En el numeral l.2 del artículo 1o de la Ley N' 27056, se señala que ESSALUD tiene
por finalidad dar cobertura a los asegurados y derechohabientes, a través del
otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación,

www.essalud.gob.pe i
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prestaciones económicas, y prestaciones sociales que corresponden al Régimen
Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como otros seguros de riesgos
humanos.

Además, de acuerdo a lo establecido en el literal m) del artículo 2'de la Ley N" 27056,
para el cumplimiento de su finalidad y objetivos, ESSALUD celebra Convenios, con
otras entidades.

De otro lado, el literal i) del artículo 8' de la Ley N" 27056 señala que corresponde al
Presidente Ejecutivo celebrar convenios de cooperación técnica o de cualquier otra
índole, con entidades nacionales o extranjeras; previa autorización del Consejo
Directivo.

Al respecto, cabe indicar que mediante Acuerdo de Consejo Directivo,N' 14-12-
ESSALUD-20172 se autorizó al Presidente Ejecutivo a suscribir convenios, acuerdos
u otros instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sin fines de lucro,
asícomo con lnstitutos y Universidades del paÍs.

Posteriormente, con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-PE-ESSALUD-
2017, se delegó en la Gerencia General la suscripción de convenios, acuerdos u otros
instrumentos de igual denominación, referidos a la gestión de cooperación
interinstitucional, con entidades u organismos públicos y privados sin fines de lucro,
asÍcomo con lnstitutos y Universidades del país.

En ese orden de ideas, y conforme a lo establecido en el literal i) del artículo B'de la
Ley N'27056, en elAcuerdo de Consejo Directivo N' 14-12-ESSALUD-2017 y en la
Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-PE-ESSALUD-2017, la Gerencia General
tiene la facultad delegada para suscribir la Adenda N' 01 al Convenio de Cooperación
lnterinstitucional con el Hogar de la Madre Clínica Hospital "Rosalía De Lavalle de
Morales Macedo".

Atendiendo a lo expuesto, y consideranOo fafiinión técnica emitida por la Gerencia
Central de Operaciones, que contiene el sustento y la justificación de extender el plazo
de vigencia del Convenio por el plazo de tres (03) años, conforme a lo establecido en
su Clausula Decima Séptima, se considera que resulta viable la tramitación de la
suscripción del proyecto de Adenda N' 01 al "Convenio de Cooperación
lnterinstitucional entre el Seguro Socn/ de Salud - ESSALUD y el Hogar de la Madre
Clínica Hospital 'Rosalía De Lavalle de Morales Macedo"'.

V. CONGLUSIONES:

1. Esta Gerencia encuentra viable la tramitación de la suscripción del proyecto de Adenda
N' 01 al "Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre elSeguro Socla/ de Salud
- ESSALUD y el Hogar de la Madre Clínica Hospital 'Rosalia De Lavalle de Morales
Macedo'",|a misma que guarda concordancia con lo dispuesto en la Cláusula Decima
Sétima del mismo y lo establecido en el literal m) del artículo 2" de la Ley N" 27056,
Ley de Creación del Seguro Social de Salud; cuyo sustento y justificación compete a
la Gerencia Central de Operaciones.

2 Cabe precisar que con el Acuerdo de Consejo Dírect¡vo N' 27-18-ESSALUD-2017 , se incorporó el numeral 1-A al Acuerdo
de Consejo Directivo N' 14-12-ESSALUD-2017, en el que se autoriza al Presidente Ejecutivo a suscribir Convenios,
Acuerdos u otros ¡nstrumentos de igual denom¡nación, referidos a la gestión de cooperación ¡nterinstitucional, con entidades
u organismos extranjeros s¡n fines de lucro.

6.

: lr. Dom¡ngo Cueto No 120: lesús Maríawww.essalud.gob.pe :, Lrma ll - Peru
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